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PRESENTACIÓN 

El programa anual de desarrollo archivístico PADA 2025 es un instrumento orientado a mejorar capacidades de administración de los archivos, se elabora en el marco de las funciones del responsable del área coordinadora de archivo del municipio de Eloxochitlán Hidalgo, establecidos en la ley general de archivos, artículos 22 y 23 fracción III. 
Cabe mencionar que su estructura, se elaboró conforme a los criterios para elaborar el plan anual de desarrollo archivístico, emitidos por el archivo general, los cuales ofrecen un modelo que desglosa los elementos generales que será de utilidad así cumplir con los objetos, metas y actividades en materia de archivo, para el año correspondiente.  
 




























1. [bookmark: _Toc188356566]MARCO DE REFERENCIA Y MARCO LEGAL 

El ayuntamiento de Eloxochitlán es un órgano de gobierno y administración del municipio, cuyo principal objetivo es satisfacer las necesidades de la comunidad local, asegurando su participación en el progreso económico, social y cultural.

Por lo cual, se cuenta con archivo municipal, ubicado dentro de las instalaciones pertenecientes al ayuntamiento de Eloxochitlán Hidalgo. Cabe mencionar que durante  años atrás se visualizaron ciertos problemas que ya han sido tratados desde administraciones pasadas, en el cual ha existido un constante deterioro en los documentos y en el sitio destinado al resguardo de los archivos, se podría decir que el abandono de esta área va desde la falta de presupuesto para su mejoramiento, escasez de instrumentos para capacitar a los encargados de acervo documental, así como la falta de conocimiento, cultura de valoración, resguardo y clasificación de cada uno de los documentos por las áreas generadoras de archivos.

Ley de archivos: Establece los principios y normas para la gestión y conservación de los archivos del país. 
Reglamento: Establece las normas y procedimientos para la gestión y conservación de los archivos en la institución.  
Ley de acceso a la información pública: regula el derecho de acceso a la información pública y establece los procedimientos para solicitar y obtener información.  














2. [bookmark: _Toc188356567]JUSTIFICACIÓN 

El programa anual ayudara a que se concentren con mayor claridad las actividades a realizar es este periodo, con el fin de realizar y obtener instrumentos de control y consulta archivística conforme a lo que se solicita el Archivo General del Estado, y así propiciar la organización, administración, conservación y localización expedita de los archivos que diariamente se generan en las unidades de archivo, tramite, concentración e histórico, contribuyendo al ejercicio de derecho de acceso a la información y rendición de cuentas, puesto que los archivos son un factor primordial que evidencia la actividad de los servicios públicos del Ayuntamiento de Eloxochitlán Hidalgo. 





























3. [bookmark: _Toc188356568]OBJETIVOS 

Objetivo general 
Continuar con los procesos y procedimientos de gestión documental, administración de archivos y cumplimiento normativo que coordina y promueve el Área Coordinadora de Archivo.

Objetivo específicos
1. Asesorar y capacitar a las y los servidores públicos del ayuntamiento en materia de gestión documental y administración de archivos, en el uso y aplicación de SIA y la actualización de la normatividad.
2. Aplicar una estrategia de regularización para elaborar cedulas de alineación de funciones, correspondientes a cada área del ayuntamiento.
3. Mejorar y optimizar los procesos de organización, conservación, administración y preservación de los documentos de Archivo Municipal
4. Asistir a reuniones o capacitaciones programadas por el Archivo General del Estado.
5. Realizar y obtener validación de cuadro general de clasificación archivística, catálogos y guías documentales. 
6. Renovar la infraestructura del espacio de concentración e histórico, con el fin de que garantice la organización y conservación de los archivos, así como su accesibilidad para previas consultas externas. 





 



[bookmark: _Toc188356569]I. PLANEACIÓN 

El presente programa plantea cumplir con los objetivos PADA, por lo que se establecen a continuación, las necesidades para el mejoramiento en la organización de los Archivos y la ejecución de las actividades correspondientes para su logro.

[bookmark: _Toc188356570]4.1 REQUISITOS 

· Adecuación del espacio destinado para el resguardo y conservación documental del archivo de concentración.
· Disponibilidad de recursos necesarios para el desarrollo de este programa. 
· Capacitación del personal responsable de la operatividad de los archivos. 

[bookmark: _Toc188356571] 4.2 ALCALCE 
 
Los titulares de cada área y responsables de Archivo deberán contar con los medios necesarios para lograr los objetivos del plan anual, puesto que son de carácter obligatorio para todas las Áreas Administrativas del Ayuntamiento de Eloxochitlán Hidalgo. 
Mejorar la gestión y conservación de los archivos de la institución, confidencialidad de los archivos.

[bookmark: _Toc188356572]4.3 ENTREGABLES
Los objetivos planteados en el presente programa tienen la intención de obtener los siguientes entregables. 
· Cuadro general de clasificación archivísticas 
· Catálogo de disposición documental.
· Guía de archivo documental



· Informe anual de cumplimiento.
· Actas y dictámenes de baja documental.
· Índice de expedientes clasificados como reservados.
· Inventarios documentales.

[bookmark: _Toc188356573]4.4 ACTIVIDADES

A continuación, se define las acciones específicas que llevaran a cabo las áreas responsables con el fin de cumplir los objetivos planteados en este programa.
· Crear y obtener la validación del cuadro general de clasificación archivística.
· Verificar que todas las áreas tengan actas de hechos, en cuanto a su entrega recepción.
· Realizar catálogos de disposición documental.
· Realizar el programa anual de desarrollo archivístico.
· Realizar guías de archivo documental.
· Realizar inventarios documentales.
· Establecer criterios y recomendaciones a la unidad de correspondencia.
· Cumplir con las disposiciones emitidas por la ley general de archivos y la normatividad vigente en materia de archivos y transparencia.
·  Mantenimiento del espacio destinado para el resguardo y conservación documental del archivo de concentración.
· Solicitar al área de tesorería el requerimiento de suministro de materiales necesarios para el desarrollo.
· Se recabará la información correspondiente para desarrollar la estructura del cuadro general de clasificación archivística, esto se deberá llevar a cabo contemplando debidamente los mecanismos archivísticos.


[bookmark: _Toc188356574]
4.5 RECURSOS 
Para llevar a cabo este programa, se requiere de recursos humanos, materiales y financieros.
[bookmark: _Toc188356575] 4.5.1 RECURSOS HUMANOS 
Las actividades correspondientes en materia archivística se planean desarrollar con el siguiente personal designado, con la finalidad de dar cumplimiento con lo anteriormente establecido.

	CARGO
	PERSONA ASIGNADA
	JORNADA LABORAL

	Titular del Área Coordinación de Archivo
	C. Juvenal Carrizal Ángeles 
	Lunes a viernes 
de 9:00 am- 5:00 pm.

	Encargada del Área coordinadora de Archivo
	C. Miriam Rosales López
	Lunes a viernes 
de 9:00 am- 5:00 pm.

	Titular del Área de Archivo histórico
	C. Juvenal Carrizal Ángeles
	Lunes a viernes 
de 9:00 am- 5:00 pm.

	Titulares de las áreas productoras de documentación
	---------------------
	Lunes a viernes 
de 9:00 am- 5:00 pm.
















[bookmark: _Toc188356576] 4.5.2 RECURSOS MATERIALES 
Cabe mencionar que, el área Coordinadora de Archivos no tiene destinado un presupuesto propio para el desarrollo de sus actividades que le confiere la Ley General de Archivos, por lo que se solicita mediante requisiciones al Área de Tesorería del presente ayuntamiento.
Para el adecuado funcionamiento de sistema institucional de Archivos, se requiere conceder a este, de los siguientes materiales.
	CANTIDAD
	MATERIAL
	COSTO UNITARIO
	TOTAL

	2 paquetes
	Folder tamaño carta c/100 piezas
	$250
	$500

	10 piezas
	Carpetas Lefort tamaño carta
	$60
	$600

	5 paquetes
	Hojas blancas tamaño carta c/500 hojas
	$150
	$750

	10 piezas
	Cajas para archivo tamaño oficio
	$75
	$750

	20 piezas
	Cajas para archivo tamaño carta
	$50
	$1,000

	3
	Anaquel para almacenamiento de archivos 84x45 altura 190 cm.
	$1700
	$5,100

	1
	Impresora escáner Epson  
	$2,000
	2,000



[bookmark: _GoBack]
El presupuesto estimado para el desarrollo del PADA que cubrirá los recursos materiales de enero a diciembre 2025 es de aproximadamente $10,700 cabe mencionar que los costos unitarios pueden estar a sujetos cambios.  






[bookmark: _Toc188356577]4.6 TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN 
El área coordinadora de archivos delimita el tiempo para cada una de las actividades registradas, considerando posibles cambios en fechas por eventos imprevistos; quedando sujeto a modificaciones que se registren de manera oficial.
[bookmark: _Toc188356578] 4.6.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
El siguiente cronograma enmarca los meses en los cuales se ejecutarán las actividades a desarrollar en el Área Coordinadora de Archivos, incluyendo los objetivos de este programa. Es importante mencionar que lo tiempos estipulados podrían llegar a modificarse por motivos externos.

	CRONOGRAMA PADA 2025

	Actividades
	Enero
	Feb
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic

	Crear y obtener la validación del cuadro general de clasificación archivística
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Verificar que todas las áreas tengan actas de hechos, en cuanto a su entrega recepción 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar catálogos de disposición documental 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar el programa anual de desarrollo archivístico 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar guías de archivo documental
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar inventarios documentales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Establecer criterios y recomendaciones a la unidad de correspondencia 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cumplir con las disposiciones emitidas por la ley general de archivos y la normatividad vigente en materia de archivos de trasparencia 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mantenimiento del espacio destinado para el resguardo y conservación documental archivo histórico y de concentración 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Solicitar al área de tesorería el requerimiento de suministro de materiales necesarios para el desarrollo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar índice de expedientes clasificados como reservados 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	












[bookmark: _Toc188356579]4.7 COSTOS 
1. Mantenimiento y reparación de equipos y mobiliarios ($8,000).
2. Adquisición de nuevos equipos (10,000).
3. Suministros de oficina (2,000).
Entre otros, cabe mencionar que esto pueden estar sujetados a cambios.
[bookmark: _Toc188356580]II. ADMINISTRACIÓN  
La administración del PADA se llevará a cabo a través del Área coordinadora de archivos, y este será presentado para su aprobación al titular del sujeto obligado o quien este designe, y una vez aprobado será publicado en el portal electrónico de Transparencia a la fracción correspondiente. 
[bookmark: _Toc188356581]5. COMUNICACIÓN 
La comunicación entre el Área Coordinadora de Archivos y las áreas generadoras para el cumplimiento del presente PADA se hará a través de sus Titulares y los responsables de Archivo de Tramite, según proceda, a través de oficios, correo electrónico y reuniones de trabajo. Para el caso en específico del Grupo Interdisciplinario en materia Archivística y el comité de Transparencia se realizará también mediante convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias. 
[bookmark: _Toc188356582]5.1 REPORTE DE AVANCES 
El área coordinadora de archivos, presentara y publicara el Informe Anual de cumplimiento del PADA 2025 como lo establece el Art, 26 de la Ley General de Archivos. Y al finalizar se hará un informe de cumplimiento, donde se establecerán los resultados reales obtenidos de dicho programa, de igual manera en las sesiones que se realicen en el presente año, se dará a conocer los avances que se estén generando.
[bookmark: _Toc188356583]5.2 CONTROL DE CAMBIOS 
Toda aquella actividad que en su carácter requiera realizar algún ajuste a los objetivos y desarrollo de actividades determinadas dentro de este PADA 2025 se notificara y plasmara en el informe anual de cumplimiento, dichos cambios que se pudiesen llegar a presentar.


[bookmark: _Toc188356584] 6. GESTION DE RIESGOS 
El siguiente desglose de elementos permite brindar un panorama de identificación, evaluación y control de aquellos factores que podrían obstaculizar o impedir el cumplimiento de algunos de los objetivos planteados en el programa Anual de Desarrollo Archivístico 2025.
	[bookmark: _Toc188356585]6.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS
	[bookmark: _Toc188356586]6.2 ANÁLISIS DE RIESGOS
	[bookmark: _Toc188356587]6.3 CONTROL DE RIESGOS

	Falta de capacitación y administración del archivo
	Que el personal asignado como adscrito a las áreas no asista a las capacitaciones por cuestiones externas o falta de interés por el tema.
	Realizar el informe correspondiente a los titulares de las unidades administrativas y posteriormente coordinar la resignación de fechas.

	Escasez de presupuesto para los materiales en cuanto a la educación del espacio de archivo de concentración
	Al no tener un presupuesto o suficientes recursos financieros para cubrir los gastos necesarios para la gestión y conservación de los archivos.  
	Especificar con claridad a las autoridades superiores, las necesidades del área de archivo para que asignen el apoyo solicitado.

	Retraso de los procesos
	El Archivo del estado y las áreas generadoras de archivo lleven a cabo cambios en las fechas
	Informar a los involucrados en los procesos y gestionar el cambio en los tiempos establecidos.

	Falta de espacio para el archivo concentrado
	Debido a que tiene que ser un área reservada con óptimas condiciones, es posible que haya dificultad para la designación de dicho espacio.
	Solicitar ayuda con el personal competente una previa evaluación del lugar, antes de realizar el traslado del archivo.


























[bookmark: _Toc188356588]7.  MARCO NORMATIVO 

· Ley general de archivos 
· Ley general de transparencia y acceso a la información publica
· Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo 
· Ley orgánica de los Municipios 






















[bookmark: _Toc188356589]8. APROBACIÓN 


PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA) 2025

Ayuntamiento: Eloxochitlán Hidalgo

[image: ]
Aprobó 


LAE. Anna Laura Ibarra García
Titular del Sujeto Obligado 
[image: ][image: ]
             Elaboro                                                                             Reviso 


C. Miriam Rosales López                                                       C. Juvenal Carrizal Ángeles 
   Encargada del Área                                                        Titular del Área coordinadora De 
     Coordinadora de                                                                                 Archivo 
         Archivo                                                     
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